
Convocatoria Extraordinaria 2022

Periodo del registro: del 17 al 31 de octubre de 2022

www.gob.mx/fovissste

El registro de solicitudes de inscripción se llevará
a cabo por internet, a través del Portal Web:

Registro

CURP Correo electrónico activo del solicitante

Información para el registro

Las solicitudes inscritas que cumplan con los requisitos serán 
autorizadas dentro de las 72 horas posteriores al registro

Autorización de solicitudes

Los derechohabientes autorizados deberán iniciar su trámite de manera
inmediata para formalizarlo antes del 30 de diciembre de 2022

Una vez aprobado el crédito

Derechohabiencia en servicio activo
Que sea el primer crédito; no aplica segundo crédito
9 bimestres cotizados
Vivienda nueva o usada
Aplica para crédito CONSTRUyes TU CASA
Que la (el) solicitante no esté ejerciendo una acción de vivienda
Podrán solicitar crédito mancomunado

Requisitos

Convocatoria Extraordinaria 2022

el presupuesto autorizado de
Hasta agotar

5006
Se otorgarán

aproximadamente

créditos tradicionales

5$

millones de pesos
245

DEL OTORGAMIENTO DE
CRÉDITOS TRADICIONALES 2022

PARA EL REGISTRO DE SOLICITUDES


